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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siauiente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Santiago Núñez---Flores, delegado del Poder 
Ejecutivo de Morelos. 	. 

029046 

Documentales recibídál en la Oficina de Certif icaáión Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre' de dos mil diecinueve 

Agréguense al expediente; para los efectos legales (e haya lugar, el 
escrito y anexos del Delegad.o l del,PoderEjecutivo del -.-do de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida 11 .en autos, por medio del cual desahoga el 
requerimiento séñalado en proveídb dé 'ocho de.jul 	el dos mil diecinueve, 
relacionado con.el bumplimienfo de'lá sentencia dict &Vn este asunto. 

Al respecto, el Poder Ejecutivb del, Etado de Morelos manifiesta que con 
fecha doce de agosto del año en curso rea 	trasferencia de recursos 
al Poder Judicial del Estado dé Moreld.'6r ; cantidad de $3'041,590.47 
M. N. (tres millo fi,  es cuarenta y un mil quinientos noventa pesos 471100 
Moneda Nacional),. al número' de .c 	t.. 021540040588676073, de la 
institución bancaria HSBC, a finde'ques:/realiceel pago de las pensiones 
hasta el mesde diciembré dedos U diecinueve a las que se refieren las 
ejecutorias dictád.as eh.,. las c.rÇversias constitucionales 141/2017, l. 
143/2017, 144/017. 146I2O17,.1'  2 	 ' 017,.1,5812017, 161/2017, 162/2017, 
164/2017, y 175/2017; comprendidas..éh'el"ctiarto bloque del anexo del 
Acuerdo Plenario de 	 mil diecinueve. 

En consecuencia, dese —vista áI Poder Judicial de Morelos, por  
conducto de quien legalmente lo represente, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles,  co 	a partir del siguiente al en que surta efectos 
la., notificación d pree 'e1  acuerdo, manif¡este, bajq,,py9testa dedecir 
verdad, si con la transferencia r&alizada pr lacantidad de $Y041,590`¡47 
M.N(tres"miIlói'es cuarenta y...úri"nil'juiñié'nto"sñ'ovénta pesos 47/100 
Moneda Nacional), se cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones oto 	JS' p'orlPoçierj Lfgi1s,látiy c,oni cargo al Poder Judicial, 
en las ejecutorias dictadis en lacónfro'e'siáscbnstitucionales 141/2017, 
143/2017, 144/2017, 146/2017, 151/2017, 158/2017, 161/2017, 162/2017, 
164/2017, y  175/2017, o manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación con lo informado por el Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento de 
las ejecutorias de mérito. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 59, fracción 11, y 297, 

1 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir SUS determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
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fracción 112  del Código Féderal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria y cdn apoyo' en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES EL DESAHOGO DE UNA PRVENCIÓÑ QUE 
IMPLIQUE EL JERCIbIb DEL DERECHO SUSTANTIVO DEL ACTOR 
DEBE REALIZARLO LÁ ENTIDAD, PODER U ÓRGANÓ ACTOR, POR 
CONDUCTO DI LOS ffÜNCIONARIOS LEGALMENTEI LEGALMENTE FACULTADOS 
PARA REPRESENTARLO) '. 

Ahora bien, respecto a su petición 'de solicitar al Poder Judicial del 
Estado de Morelos, rdnita a la, coordinación de pirogra1niación , 
presupuesto de la Secrbtaria de Haciénda del Estado de Morelos los 
comprobantes Vscales digitalizadas (CF 1) de las transferencias 
realizadas en lo bloques primero, segundo, t rcer, cuarto, quiit(D, seto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo referentps 1 anexo del al cuerdo plenario 
de mérito, así como las transferencias corre spond¡entes a la O. Virginia 
Popoca Gonzále, las que corresponde a la iiensüalidad de mayo 2019, 
relativas a los Ioques primero, segundo y tercero, y la realizada, por 
diferencias pendientes del primer y segundo bloqu, quedan asalvo sus 
derechos para qie los haga valer en la vía 

'
que corresponda, ya que ese 

efecto no es materia en la presente controveria constitucional. 

Por otra pare, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe diez copias del 
escrito con folio 029046, de los cuales solicit que cada u' no de ellos sea 
agregado en los expedientes de las controversias 

1 
constitucionales 

correspondientes al cuarto bloque señalado en el aneo del Acuerdo 
General citado; atento á lo anterior, esw  Alto Tribunal ordena la 
certificación de las copis simples que anea para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestacione en las controversias 
constitucionales de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

Lo anterior; on fundamento en los .artícLos 11, párrMo primero4, 46, 

1. Multa hasta por la can dad de cientoveinte días de salario mínio general vigente en el Distrito Federal. 

(«.) 
2 Artículo 297. Cuando a ley no seíale término para la practicad algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrCÉtn por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualqu er otro caso. 

Tesis la. 11-XIXI20I2 (lOa.). Primera Sala. Décima Epoca, Semanario Judicial 'de la Federación y su 
Gaceta, de texto: El artículo 28 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de os Estados 'Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para que, en 
caso de que considere que los escritos de demanda, contestaión, reconvención o ampliación fueren 
oscuros o irregulares, prvenga a los promoventes para que subsai[len las irregularidácles dentro de un plazo 
de cinco días. Esta fapultad debe, entenderse en el sentido Ye que sean los promoventes quienes 
desahoguen la prevención y subsahn las irregularídades requeridas, esto es, las entidades, poderes u 
órganos legitimados por el artículo 1 05 fracción 1 constitucional, deponforrnidad con Id previsto por el artículo 
11 de la indicada ley reg amentaria, por los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para represertarlos. En ese sentido, tratándose del des hogo de una prevención que implique el 
ejercicio del derecho sustantivo de lá acción, necesariamente se rquiere que su desahogo se lleve a ¿abo 
por la propia entidad, poder u órg'año actor, a través de los fúncionarios legalmente facultados para 
representarlo y no por cnducto de' los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículd 11, 
párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formL lar alegato; y, d) promover los incidents y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pLeden tener lugar una vez admitida la deanda y que no inplican el ejercicio del 
derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la, contestación, 
reconvención, ampliacióp o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo 
de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105,fraccián 1 de la Constitución Federal.". 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcioparios que, en términos de las norma que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezcala juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerló, salvo prueba en contrario,. .1 

2 
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párrafo primero5, y 506  de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287v del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales-y de. Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 

a'.tfa forria 	rt de'l !acdo diintino: rfi nbviémbe ¿ dos'níI i1ehJeve, 
dictád&pbr eIMiñistrdArtüro Zaldívár Lelo deLarrea, Presidénte dé lá SLiprémaC6rte 
de Justicia de la Nación, en lacontoversia constitucional 141/2017, promovida por el 

5 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
6  Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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